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CPS-ÓRGANO DE SELECCIÓN PRUEBAS SELECTIVAS 

ENFERMERO/A 
AYUNTAMIENTO DE MADRID  

  

1 

 

 

LA CPS-ÓRGANO DE SELECCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO 
POR RESOLUCIÓN DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DEL DIRECTOR GENERAL 
DE PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA PROVEER POR TURNO 
LIBRE 22 PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE ENFERMERO/A DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID.   

 

ANUNCIO 
 

La CPS-Órgano de Selección del proceso selectivo convocado para proveer 22 
plazas de enfermero/a del Ayuntamiento de Madrid, en su sesión celebrada el día 
25 de marzo de 2024, ha acordado el siguiente acuerdo: 
 
Por parte del Director General de Planificación de Recursos Humanos, del área de 
gobierno de Economía, Innovación y Hacienda con fecha 20 de marzo de 2023 se 
ha dictado la siguiente resolución:  
 

ÚNICO. – Estimar el recurso de alzada presentado con fecha 10 de 
noviembre de 2023 por L. A. V. contra el Acuerdo de la CPS-Órgano de 
selección de las pruebas selectivas convocadas para el acceso a 22 plazas de 
la categoría de Enfermero/a del Ayuntamiento de Madrid, y anular el 
acuerdo del citado órgano de selección de 10 de octubre de 2023, por el que 
se acuerda la relación de aspirantes que han superado el tercer ejercicio del 
proceso selectivo, así como el acuerdo de 19 de octubre de 2023 por el que 
se acuerda la relación de aprobados del proceso selectivo, disponiendo la 
retroacción de actuaciones al momento de la calificación del tercer ejercicio, 
debiendo valorar cada una de las cuestiones planteadas en los casos 
prácticos con la misma puntuación, y publicando la relación de aprobados 
del tercer ejercicio y la del proceso selectivo, conforme a la calificación que 
corresponda de acuerdo con dicha corrección. 

 
Por ello, se informa que por parte de esta CPS-Órgano de Selección se va a 
proceder a valorar de nuevo los casos prácticos del tercer ejercicio de todos los 
opositores que lo realizaron, en los términos señalados en la citada resolución del 
Director General de Planificación de Recursos Humanos. 
 
La publicación de este acto se realiza de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
  
Todo lo cual se hace público a los efectos oportunos y para general conocimiento.  
 

Firmado electrónicamente 

EL SECRETARIO DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 
Jose Antonio Ramos Medrano 
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